
El Personal de Administración y Servicios (PAS) realiza un trabajo vital para el funcionamiento de los 
centros concertados. Sin su profesionalidad, en estos difíciles momentos de la pandemia del COVID-19, 

no se habrían podido impartir las enseñanzas con las suficientes garantías sanitarias y de salud laboral.

Para FEUSO, el trabajo del PAS forma parte de la educación que se ofrece en los centros concertados. Su 
dedicación, prestigia al modelo de la Enseñanza Concertada.

¡tu dedicación merece un mayor reconocimiento laboral y salarial!
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Nuestras reivindicaciones

› Incorporación del PAS y pc al Pago Delegado. 
› Reducción de la Jornada Laboral anual en dos años.

› Bolsa de 20 horas al año para permisos retribuidos no 
contemplados actualmente en el texto del Convenio Colectivo.

› Reconocimiento del COVID-19 como enfermedad profesional.
› Medidas de conciliación de la vida laboral y familiar.


